
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 748
Mayo 7 de 2015

Por el cual se actualiza la ljsta de firmas que pueden ser seleccionadas para
las auditorías de la construcción de plantas o unidades de generac¡ón nuevas o

esPec¡ales

El Consejo Naclonal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 7994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo aprobado en
la Reunión No.437 del 7 de mayo de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que mediante el artículo 1de la Resolución CREG 075 de 2009 se modlficó
el artículo 10 de la Resolución CREG 061 de 2007 así: "Artículo 10. F¡rmas
aud¡toras. Las firmas que pract¡carán las aud¡torías para la construcc¡ón de
plantas o un¡dades de generacíón nuevas o especialet a las que se refiere la
Resoluc¡ón CREG 071 de 2006 o aquellas normas que la mod¡f¡quen, ad¡c¡onen
o sustituyan y el Reglamento de Garantías, deberán ser selecc¡onadas de la
l¡sta de f¡rmas de ¡ngenieria con experienc¡a en construcc¡ón o interventoria de
proyectos de generación de energía eléctr¡ca, f¡rmas de aud¡toría con personal
que tenga exper¡enc¡a espec¡al¡zada en construcc¡ón o ¡nterventoria de
proyectos de infraestructura y f¡rmas de íngeniería con exper¡enc¡a en
construcc¡ón o ¡nterventoria de proyectos de ¡nfraestructura energética, que
adopte el Consejo Nac¡onal de Operación -CNO- med¡ante Acuerdo, que deberá
ser exped¡do a más tardar un mes después de la entrada en vigenc¡a de esta
resolución. El CNO podrá med¡ante Acuerdos poster¡ores modif¡car el l¡stado de
f¡ rmas a u d ¡ to ras a u tor¡zad as.

El ASIC podrá suger¡r f¡rmas de ingen¡ería o de aud¡toría que cumplan los
requ¡s¡tos menc¡onados, para que el CNO las cons¡dere al elaborar la lista."

2. Que el Consejo expidió el Acuerdo 610 del 2012 "Por el cual se actual¡za la
lista de firmas que pueden ser seleccionadas para las auditorías de la
construcc¡ón de plantas o unidades de generación nuevas o especiales".

3. Que el 25 de febrero de 2015 la f¡rma Bohórquez Ingeniería Bilsa S.A.S.
adjuntó los documentos previstos en el Acuerdo 501 de 2010, por el cual se
adoptó un procedlmlento y se establecieron los requisitos minimos de las
flrmas de ingeniería o auditoras que integran las listas del consejo Nac¡onal de
Operación

4. Que la firma Bohórquez Ingeniería Bilsa S.A.S. cump¡ió con los requisitos
prev¡stos en el Acuerdo 501 de 2010, de envío del original del Certif¡cado Legal
de Existenc¡a y Representac¡ón Legal expedido por el organismo competente
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con una antelac¡ón no super¡or a noventa (90) días calendar¡o a la fecha de
sol¡c¡tud de documentos, carta de presentación según modelo que se adjunta
como Anexo 1 del Acuerdo 501 de 2010, debidamente dil¡genc¡ada y suscrita
por el Representante Legal de la firma de ingen¡ería y acreditación de la
experiencia y del equipo de trabajo de la firma mencionada.

5. Que el comité de operación después de revisada la experiencia de la flrma
Bohórquez Ingenieria Bilsa S.A,S. en la reunión 258 del 30 de abril de 2015
recomienda la exDedición del Dresente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERo. Establecer la siguiente lista de firmas de ingenieria con experienc¡a
en aonstrucción o interventoría de proyectos de generación de energía eléctrica
y de auditoría con personal que tenga experiencia espec¡alizada en
construcción o interventoría de proyectos de infraestructura:

Firmas Nacionales

1. Ingetec S.A.
2. compañia colombiana de consultores S.A.
J. ESIUO|OS I eCntCOS 5.4.
4. Consultores Un¡dos S,A.
5. Sed¡c S.A.
6. Inelectra Colombia S.A.S
7. Gómez Cajiao y Asociados S.A.
8. Lee e Infante Ltda.
9. Pricewaterhouse Coopers Asesores Gerenciales Ltda.
10. Deloitte Asesores y Consultores Ltda,
11. Ernst & Young Ltda.
12, Crowe Horwath Colomb¡a S.A.
13. Bohorquez Ingeniería Bilsa S.A.S.

F¡rmas Internacionales:

1.
2
?

5.
6.

USAENE LLC Colombia
Alt¡mec
l¿ l^hñ arinñón Rarñór
lvlontgomery Watson Harza Engineering Company - MWH
SAIC Energy, Environment & Infrastructure, LLc
INELECTM S.A.C.A Sucursal Colombia

Parágrafo: Estas firmas estarán
incom patibilidad establecidas en la
admlnistrador de Ia subasta en
sobreven¡r alguna de las causales

sometidas a las causales de ¡nhabilldad e
Ley y de conflicto de ¡nterés que defina el
los térm¡nos de referenc¡a. En caso de
de inhabilidad, incomDatibilidad o conflicto
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de interés, con posterioridad a la celebraclón del contrato de auditoría, la f¡rma
auditora estará obl¡gada a comunicaTlo al administrador de la subasta dentro
de los diez (10) días calendar¡o sigu¡entes al momento en que se conf¡gure
cualquiera de tales causales.

En caso que Ia firma auditora lncumpla con esta obligación de lnformación, el
CNo evaluará y determinará si hay lugar a la exclusión de la firma aud¡tora de
la lista del Dresente Acuerdo.

SEGUNDO. El Consejo Nac¡onal de Operación podrá mediante Acuerdos
posteriores modif¡car la ljsta de f¡rmas que pract¡carán las auditorías para la
construcción de plantas o un¡dades de generación nuevas o espec¡ales a las
que, se refiere la Resolución CREG 071 de 2006, o aquellas normas que la
modifiquen, ad¡cionen o sustituyan y el Reglamento de Garantias.

TERCERo. EI presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
sustituye el Acuerdo 610 de 2012.

La Presidente, EI Secretar¡o Técnico,

DIANA N4. JIN,I NEZ RODRIGUEZ
,4//"f a4/

ütsERro 

oLARTE AGUTRRV
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